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para pagar la deuda reconocida al gobierno délos Estados-Unidos de América,

'®
4

MEXICO:

imprenta de J. M. F. de tara, calle de la Palma núm. 4.

1843.





MINISTERIO DE
--- ----------

Sección 1.59

|p^l Exmo. Sr. Presidente provisional de la República 
se ha servido espedir el decreto que sigue.

„ Antonio Lopez de Santa-Anna, general de division, 
benemérito de la patria y Presidente provisional de la 
República mexicana, á Jos habitantes de ella, sabed: 
Que demandado y comprometido el gobierno de la Re­
pública por el de los Estados-Unidos de América para 
el pago é indemnización de los daños y perjuicios que 
reclamaban muchos de sus ciudadanos, se celebró en 11 
de abril de 1839 una convención, que aprobó el con­
greso nacional, para que se procediera á la calificación 
de la deuda por comisionados que nombraran las dos 
partes interesadas, eligiéndose ademas por árbitro en 
los casos dudosos y de difícil arreglo, á S. M. el rey de 

• Prusia, quien intervino en este negocio por medio de un 
ministro que autorizó competentemente para el efecto. 
Durante la administración que presidió el Exmo. Sr. 
general de division D. Anastasio Bustamante fue­
ron electos los comisionados, marcharon á desempeñar 
su encargo y se consumaron todos los actos que 
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prescribia la ¡convención citada. Por ellos se recono­
ció la obligación de satisfacer al gobierno de los Es­
tados-Unidos la enorme suma de dos millones y me­
dio de pesos, para cuyo pago se estipuló en la referi­
da convención gravar las rentas de nuestras aduanas 
marítimas, en términos que hubieran agotado ese re­
curso de que dispone la nación para sus primeras y 
mas sagradas atenciones; y fué mi cuidado preferente 
libertar del compromiso á aquellos fondos, porque no po­
dían sostenerlo; y por una nueva convención que dejé 
iniciada y que se consumó en 30 del último enero, ha­
llándome ausente, se acordó distribuir el pago en cin­
co años, satisfaciéndose en 30 del presente mes la pri­
mera cuota que asciende á doscientos setenta mil pe­
sos fuertes. Equívoca y quizá torcida ha sido la mar­
cha de este asunto, porque el ministro plenipotencia­
rio de la República en Washington al firmar la repeti­
da primera convención, obrando contra espresas ins­
trucciones del gobierno, descuidó de afianzaren lasbases 
preliminares de la negociación los derechos y acciones 
de los mexicanos., quedando solamente asegurados los 
reclamos de los ciudadanos de los Estados-Unidos de 
América. No puedo calificar de acertados los fallos 
de los comisionados de México, porque ni aun el exá- 
men y aprobación se dejó por la primera de las men­
cionadas convenciones, como parecía natural, á entram­
bos «roblemos, habiéndose librado los derechos de la 
nación al juicio esclusivo de dos de sus ciudadanos. 
Se empeñaron las aduanas marítimas mas allá de lo que 

-Jes era posible sobrellevar, sin comprender los emba­
razos en que se ponía á la nación prometiendo á nom-
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bre de su gobierno lo que no le era dado cumplir. En 
la última convención se disminuyeron los inconvenien­
tes; pero se empeñó mas el compromiso nacional, y él 
es tan sagrado, que si la nación no lo atendiese, incur­
riría en una nota la mas vergonzosa, haciéndose el lu­
dibrio de todos los pueblos, que no mas respetan á los 
que guardan con exactitud y fidelidad sus solemnes 
promesas. El gobierno de los Estados-Unidos podría 
declararnos entónces la guerra, y aunque no la teme­
mos, jamás debemos provocarla, porque si nos faltara 
la justicia, nos abandonarían las simpatías del mundo 
civilizado. Mi administración no se manchará con un 
solo acto de debilidad en sus transacciones con las na­
ciones estrangeras; mas tampoco se marcará con algu­
na inconsecuencia ó infidelidad,, que pierden á las na­
ciones, y aun las vuelven indignas de tan elevado ran­
go. Está, pues, la nación mexicana necesitada á lle­
nar la promesa que á su nombre ha dado el gobierno, 
y aunque su sacrificio sea penoso, es de aquellos con 
que se adquiere y conserva una honrosa nombradla. 
Es sin embargo notorio, el que las rentas de la Repú­
blica han llegado á un estado de tan estrema decaden- 
cia, que no se cubre con ellas la cuarta parte de los gas­
tos mas urgentes y necesarios. Tiempo vendrá en que 
se haga justicia á la administración á cuyo frente me 
he hallado, porque habiendo recibido el tesoro en ban­
carrota, ha reorganizado el ejército, ha creado una es­
cuadra, ha podido llevar la guerra á las estremidades 
de la República, sostener allí la gloria de su pabellón, 
vencer dificultades que parecían insuperables, y sobre­
ponerse á todo, sin otro caudal que el de la constancia
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y de la firmeza, en el universal desastre. Mas por des­
gracia, no encuentro en las arcas del tesoro público ni 
un solo peso de que disponer, sino con el abandono de 
objetos que están identificados con la vida misma de la 
nación. Marchando por todos los caminos de la pru­
dencia, he solicitado préstamos voluntarios, y apenas 
se completó una suma, que era la novena parte de la 
cuota que ha de ponerse á disposición del ministro de 
los Estados-Unidos, en 30 del presente mes. ¿Cuál el 
remedio en tan amargas circunstancias? El mismo que 
adoptan todas las naciones en casos estremos, cuando 
los sacrificios son inevitables, porque se compra con 
ellos el honor é impide una nota de vergüenza. Hablo 
con sentimiento de un préstamo forzoso, á que no dudo 
se allanarán con gusto las corporaciones y ciudadanos 
mexicanos, que poseen fortuna conocida, porque la na­
ción, así como exige de muchos de sus hijos el sacrifi­
cio de la vida, así también puede demandar el de las pro­
piedades, cuando lo que se va á salvar es el decoro de 
la nación, y la buena fé de su gobierno. En consecuen­
cia, evitándole al pueblo la guerra que siempre es una 
calamidad, y consultando solamente al bien de la Repú­
blica, y con la plenitud del poder que me concede la 
séptima de las bases acordadas en Tacubaya y sancio­
nadas por la voluntad del pueblo mexicano, he tenido á 
bien decretar y decreto lo contenido en los artículos 
siguientes.

1. ° Se exigirá como préstamo forzoso á todos los de­
partamentos de la República, y con proporción á su ri­
queza, la cantidad de dos millones y medio de pesos, 
para cubrir la deuda que el gobierno de México ha re­
conocido al de los Estados-Unidos de América.



2. ° Esta suma será reintegrada de preferencia lue­
go que las atenciones del erario lo permitan, dándose 
á estos créditos lugar privilegiado en la deuda pública.

3. ° La cantidad que corresponda á cada departa­
mento para el indicado objeto, se designará oportuna 
y equitativamente por el gobierno.

4. ° Desde luego se procederá á reunir en esta ca­
pital la cantidad de doscientos setenta mil pesos que 
estará disponible para el dia 30 del presente, y á cuen­
ta de la asignación que corresponda al departamento 
de México en la distribución de los dos y medio millo­
nes de pesos.

5. ° Para que se proceda con equidad y justifica­
ción en el reparto de las cuotas, conforme á las fortu­
nas de las corporaciones y ciudadanos de la Repúbli­
ca, se hará esta por el tribunal mercantil, de acuerdo 
con las juntas de fomento, de industria y de minería, 
concurriendo ademas uno de los ministros de la teso­
rería general; y por lo que respecta al clero secular y 
regular, el individuo ó individuos que nombrare el Illmo. 
Sr. Arzobispo de México. La cantidad de doscientos

* n^. P@s^SlS6 repartirá entr^^l^s speulai; y
regulad, conventos de monjas que pffll^iibiepes, cofra­
días, archicofradías, los Mamados juzgados'^e> t&sta- 
mentos, capellaníás y obras píasvy é.ntre los ciudada- 
nos^e^cañp^^e^n^qld^ pl^edádf Comerciantes, 
labdacloTbs ó de cualquiera otra profesión, sin 
toarse una sola corporación civil ó eclesiástica qua ■i" x 
sea ó administre bienes.

6. ° Dentro de cuatro dias despueik.de publicad®-*-*» * 1 
el presente decreto, quedará hecha indefectiblerríbht^ -*
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la citada distribución de la suma de doscientos setenta 
mil pesos, bajo la mas estrecha responsabilidad de las 
autoridades y corporaciones espresadas, las que remi­
tirán, sin demora alguna, al ministerio de hacienda la 
lista de cuotas y personas á quienes se señalaren.

7. ° La suma que á cada corporación ó ciudadano 
de esta capital corresponda, á mas tardar será entre­
gada en la tesorería general el dia 28 del comente, y 
ella usará de su facultad económico-coactiva y de cuan­
tas mas fueren necesarias para el logro de tan urgente 
é interesante objeto.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. Dado en el palacio na­
cional en Tacubaya, á 20 de abril de 1843.—Antonio 
Lopez de Santa-Anna.—Ignacio Trigueros, Ministro de 
hacienda.”

Y lo comunico á V. para su conocimiento y fines 
correspondientes.

Dios y libertad. México, abril 20 de 1843.f o


